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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Sírvanse encontrar adjunta la cuarta copia certificada de la escritura de 

Cesión de Participaciones de la Compañía CEMACOL CIA. LTDA., otorgada 

ante la Notaria 25% de Quito el 21 de septiembre del 2012, anotada en el 

Registro Mercantil el 15 de febrero del 2013, en la que la señora Carmen 

Serrano de Ponce y el Sr. Roberto Ponce Carbo, en su calidad de herederos 

del Dr. Roberto Ponce Serrano ceden y transfieren 7 participaciones 

sociales, a favor de la Sra. María Macarena López Ponce; y el señor Mauricio 

López Chiriboga y Sra. Verónica de los Angeles Ponce Serrano de López, 

ceden y transfieren 7 participaciones sociales, a favor de la Sra. María 

Macarena López Ponce, 

     

Atentamente 
Y 

Ing. Césaf López crio o Dr. Francisco Correa 
Cemacol Cía. Ltda. Mat.2539- Quito 

     

- Argel ESO 

de qa NO RS 

Alo» 9 

ESTUDIO JURIDICO 

Av.Amazonas N21- 147 y Roca, Ed. Río Amazonas, 8vo piso,Of. 811, 

Quito Ecuador. Telf.: (5932) 2563584, 2554613. 
E-mail: cfsitG hoy.net



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

2 ESCRITURA PUBLICA No. 002934 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

5 CEMACOL CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: CARMEN SERRANO DE PONCE Y ROBERTO 

7 PONCE CARBO, MAURICIO LÓPEZ CHIRIBOGA Y VERÓNICA DE LOS 

8 ANGELES PONCE SERRANO 

9 A FAVOR DE : MARÍA MACARENA LÓPEZ PONCE 

10 CUANTIA: USD $ 7,00 

11 DI: y copias 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 MABS 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte (20) de septiembre 

21 del año dos mil doce, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

22 Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte y en 

23 calidad de cedentes, los cónyuges señora Carmen Serrano de Ponce y 

24 señor Roberto Ponce Carbo, por sus propios y personales derechos y por 

25 los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 los cónyuges señor Mauricio López Chiriboga y señora Verónica de los 

27 Angeles Ponce Serrano, por sus propios y personales derechos y por los 

28 que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y
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por otra parte, en calidad de Cesionaria, la señora María Macarena López 

Ponce, por sus propios y personales derechos.- También comparece el 

Señor Cesar López Chiriboga, en su calidad de Gerente General de la 

compañía CEMACOL Cía. Ltda., para certificar la autorización de la Junta 

de Socios y darse por notificado de la presente cesión de participaciones. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que fueron por mí, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste 

la siguiente cesión de participaciones sociales que se efectúan en la 

compañía CEMACOL CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno. En calidad de Cedentes 

los señores Carmen Serrano de Ponce y Roberto Ponce Carbo, en su 

calidad de herederos del Señor Roberto Ponce Serrano, según consta del 

Acta de Posesión Efectiva que se agrega como habilitante.- Dos. También 

como cedentes, el Señor Mauricio López Chiriboga y su cónyuge Señora 

Verónica de los Angeles Ponce Serrano.- Tres. En calidad de Cesionaria 

la señora María Macarena López Ponce, de estado civil casada, mayor de 

edad, por sus propios y personales derechos.- Cuatro. También 

comparece el Señor Cesar López Chiriboga, en su calidad de Gerente 

General de la compañía CEMACOL Cía. Ltda., para certificar la
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NOTARIO       
NOTARIA 

IGÉSIMA QUINTA 
QUITÓ 

   1 autorización de la Junta de Socios y darse por notificado de la presente 

2 cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a. Mediante 

3 escritura pública ante la Notaría Vigésima Octava de Quito el diez y seis 

4 de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

5  CEMACOL CIA. LTDA. inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince 

6 de julio de mil novecientos ochenta y cinco. El último aumento de capital 

7 se otorgó por escritura pública ante el Notario Vigésimo Sexto de Quito el 

n el Registro Mercantil de     
    

  

8 diez y nueve de marzo del dos mil uno, inscrit 

9 Quito el diez de octubre del dos mil 4no.- Dos. La Junta General 

10 Extraordinaria y Universal de Socios la compañía en sesión celebrada 

11 el veinte de agosto del dos mil doce” autorizó en forma unánime que los 

12 socios señores Carmen Serrano de Ponce y Señor Roberto Ponce Carbo, 

13 en su calidad de herederos del Doctor Roberto Ponce Serrano, y Señor 

14 Mauricio López Chiriboga, cedan y transfieran las siete (7) participaciones 

15 sociales que posee respectivamente cada uno en la compañía CEMACOL 

16 CIA LTDA., a favor de la Señora María Macarena López Ponce. La copia 

17 certificada de la mencionada acta se agrega a la presente escritura como 

18  habilitante.- TERCERA.- CESION: En base en los antecedentes 

- 19 expuestos, los comparecientes efectúan las siguientes declaraciones: a. 

20 La señora Carmen Serrano de Ponce y el Señor Roberto Ponce Carbo, en 

” 21 su calidad de herederos del Doctor Roberto Ponce Serrano ceden y 

22 transfieren siete (7) participaciones sociales, cada una de un valor de un 

23 dólar de los Estados Unidos de América, que en calidad de socios posee 

24 enla compañía CEMACOL a favor de la Señora María Macarena López 

25 Ponce, quien acepta la cesión y adquiere las mencionadas 

26 participaciones. La presente transferencia incluye todos los derechos 

27 inherentes a las participaciones cedidas, inclusive el derecho de recibir 

28 dividendos y participar sobre las reservas no distribuidas, es decir sin 
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reservarse para sí ningún derecho, a favor del cesionario. El precio de la 

cesión es de SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD $ 

7,00), que los cesionarios declaran haber recibido con anterioridad a esta 

fecha en dinero efectivo.- b. El señor Mauricio López Chiriboga y su 

cónyuge señora Verónica de los Angeles Ponce Serrano de López, ceden 

y transfieren siete (7) participaciones sociales, cada una de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que en calidad de socios posee 

en la compañía CEMACOL a favor de la Señora María Macarena López 

Ponce, quien acepta la cesión y adquiere las mencionadas 

participaciones. La presente transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones cedidas, inclusive el derecho de recibir 

dividendos y participar sobre las reservas no distribuidas, es decir sin 

reservarse para sí ningún derecho, a favor del cesionario. El precio de la 

cesión es de SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 7,00), que los cesionarios declaran haber recibido con 

anterioridad a esta fecha en dinero efectivo.- CUARTA.- DECLARACION: 

Los Cedentes declaran que sobre las participaciones que por el presente 

instrumento ceden y transfieren, no pesa gravamen de ninguna naturaleza 

ni prohibición de enajenar y que por lo tanto, están en capacidad de 

transferirlas libremente y completamente  saneadas.-  QUINTA..- 

ANOTACIÓN: El señor Registrador Mercantil del Cantón Quito se servirá 

sentar la razón referente al otorgamiento de la presente escritura pública 

al margen de la inscripción de la compañía CEMACOL CIA LTDA. 

igualmente, el Notario Vigésimo Octavo, sentará razón referente al 

otorgamiento de la presente escritura pública, al margen de la escritura de 

constitución arriba mencionada.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los
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     NOTARIO 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

ÓN 1 comparecientes ratifican la minuta inserta, la misme bÁlra 

2 firmada por el Doctor Francisco Correa Monge, Abogado oriftricula 

3 Profesional número dos mil quinientos treinta y nueve del Colegio de 

4 Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

5 observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a 

6 los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo 

7 su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, 

$8  detodo lo cual doy fe.- 

a Daprmon Sotano 
12 CARMEN SERRANO DE PONCE 

1 cc 19028634%-4 

AA 
17 ROBERTO Le CE CARBO 

C.C. /He17S Ve > 

co JAIDIFS ERESSY 

   

    
     

    MAY Ral Ó LÓPEZ CHIRIBOGA 

  

26 Mobic Tácic Al ha gpé, 

27 VERÓNICA DE DE LOS ANGELES PONCE SERRANO 

2 CO /F0S20572-59
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9 CESAR LÓPE CHIRIBOGA 

10 GERENTE GENERAL 

11  CEMACOL CÍA. LTDA. 

12 C.C.FODOBSOLO 

13 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Sra. Carmen Serrano de Ponce y Sr. 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, a usted solicitamos: 

ANTECEDENTES: 
1. De la partida de defunción que adjuntamos, consta que el 21 de o 

noviembre de 1987, falleció en Quito, nuestro hijo Sr. Roberto Ponce 

SAR 
2. De la partida de nacimiento que adjuntamos, consta que somos los 

padres de nuestro recordado hijo Roberto Ponce Serrano, quien por otra 

parte no dejó descendencia. 

PETICIÓN: 
Por lo expuesto, fundada en lo dispuesto en los artículos 674 y 676 del 

Código de Procedimiento Civil, y_en-el-artículo-18-numeral..12_de la Ley A 
Notarial (añadido en el art. 7 de la Le formatoria;-publicada en el ys 

Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996), solicito “se sirva” 

receptar esta nuestra declaración juramentada a fin de que se conceda la 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes del causante señor Roberto 
Ponce Serrano. 

Se servirá dejar constancia que la herencia se la acepta con beneficio de 

” inventario. 

Una vez concedida la posesión efectiva, se servirá ordenar su inscripción en 

el Registro de la Propiedad del cantón.y Distrito Metropolitano de Quito. 

Se servirá otorgar protocolizaciones de ésta para los fines legales 

pertinentes. 

Adjunto a la presente las partidas de nacimiento y defunción del Sr. Roberto 

Ponce Serrano. 

Usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás formalidades 

de ey para el perfeccionamiento de este acto.    

Matrícula 2539 C.A.P. 

ESTUDIO JURIDICO ' 

AV. Amazonas 477 y Roca, Ed. Río Amazonas, 8vo piso,Of. 811, 
Quito Ecuador. Telf: (5932) 2563584, 2554613. 

Fax: (5932) 554813, E-mail: cfsilG2hoy.net
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVAL 

NOTARIO 
     

  

ESCRITURA PUBLICA No. 000383 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN: 

CARMEN SERRANO DE PONCE Y ROBERTO PONCE CARBO 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes tres (03) de febrero del año dos mil doce, ante 

mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO 

QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen los cónyuges señora 

CARMEN SERRANO DE PONCE y señor ROBERTO PONCE CARBO, 

por sus propios y personales derechos con una petición, en la que me 

solicitan proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a que 

se les conceda la posesión efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios 

del causante señor MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO .- A su 

petición adjuntan los siguientes documentos: (a) Partida de defunción del 

2. 28 :=icausante (MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO), hecho acaecido el
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día veinte y uno de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, en 
a a a A Ns a .- —— 

CTAAqAKAKA A NT A e 

_ Ayora, cantón Cayambe, provincia de Pichincha; (b) Partida de 

nacimiento del causante donde se señala el nombre de sus padres 

señores: CARMEN SERRANO DE PONCE Y ROBERTO PONCE 

CARBO, vivos a esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la e la facultad prevista 
E ——— _—q»PE 

A A e A ve 

receptar” ta declaración juramentada de los comparecientes señores: 

CARMEN; ZANO DE “PONCE, Y ROBERTO PONCE CARBO, cada 

uno por sus propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad; bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta diligencia, 

así como de la responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, 

voluntariamente y por sus propios derechos, con juramento declaran: (A) 

Que el causante señor MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO, falleció 

el día veinte y uno de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, en 

Ayora, del cantón Cayambe, provincia de Pichincha.- (B) Que los únicos y 

universales herederos son sus padres señores: CARMEN SERRANO DE 

PONCE Y ROBERTO PONCE CARBO; y, expresan además que, de lo 

que conocen, que el causante antes de su fallecimiento no ha otorgado 

testamento, ni ha dejado descendencia de ninguna clase.- HASTA 
  

O 

AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS COMPARECIENTES.- Con lo 

precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos legales y en 

ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y 

de la FE PUBLICA de la que .me hallo investido, CONCEDO LA 

POSESION EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados por el 

causante, señor MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO, en favor 

de sus padres señores: CARMEN SERRANO DE PONCE Y
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documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se incorporan: 

al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo, extendiéndose las 

copias certificadas que se soliciten a fin de que el señor Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quito proceda a su inscripción, así como cualquier 

otro Registro de la Propiedad y Mercantil que fuere necesario.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída que le 

fue integramente a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Puomes Sinto de, bos 
¡(CARMEN SERRANO DE PONCE / > 

C.c. 14O2R$ E 3449 
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NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Nbtár 
Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES, que solicitan CARMEN LUISA SERRANO 

CEVALLOS Y MARIANO BENJAMIN ROBERTO PONCE CARBO de 

los bienes dejados por MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a seis de febrero del dos mil 

doce. 
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    ROPOLITANO DE QUITO 

  

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 

Por delegación Según Resolución KPOMÓ - 2011-001 

Causante (s) 

Señor: MANUEL ROBERTO PONCE SERRANO.- 
Beneficiario (s) 

Sus padres señores: CARMEN SERRANO DE PONCE y ROBERTO PONCE CARBO.- Dejando a salvo el 
derecho de terceros.- 

Responsable.- 

cas 

O erre 
del documento que dz presentado en 

Porn ronpes foja (s) . po 

SEP 2017 
. a A 

Me 
rralde Dávalos 

“UY ==IMO QUINTO 

  

       
UÁA



  

5 "a PU 
+ ? t 

  

PRA 

ME 
SUPERIOR 

A 

LOPEZ ALCIDES 

Edo AB 

CHIRIBOGA MARIA O 

PAT ALE PIS 

QuiIaQ 
2011-08-12 

Pina Llro> 
2021-00-11 

BLICA DEL ECUALC mx Pg 
ra, cea 

SV CEI A 4 

ebro dd 170338983-1 
CIUDADANIA 

Me AN 

LOPEZ CHIRIBOGA 
MAURICIO 

LOLA LES a 
PICGHINC! 

QUITO 
GONZALE JUAREZ 

Ficha "xq Mo mIRC 1956-08 20 

Rao CIA As, ECUATORIANA 

  

MA 

oso 1. y Casado a 
VERONICA DE LOS ANGELES % 
PONCE 

PROTOCOLO BATIR 

EM 7 ¿vu FRIVADO Vhs 

; 

¿ 

« 
e, - Sn 

E 

“E se 

    

TAN O 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL 
cultad prevista 

Ptarial, doy 
   del An 1% de la ley 

antecede esp 

Quifo, 

     

173-0021 
PURA! 

LOPEZ CHIRIBOGA MALRICIO 

Fira e 
«id 1.3 

ke NT 0 ; , 
TLMEACO 

L In RA . . mo == 

TA TRE LA y 

CANTÓN QuiITO 
1 el numeral 5 

e la COPIA que 

  



xí 0 OO IA AASAXAXÁ =- 

_A—— 

= s 

gane ESUAIDga y o ¡ | 

+= MAURICIO LOPEZ CHRIBOA - o | 
SECUNDARIA. o ENPLEADO PRADO, o, | 

| 

    
   
   

    

—-  IROERTO-FONS, > OA o Oecosceisoco 16/01/2008 

   

  

] . FORMA Nos REN: 
e. -: "Pech 2700117 

  

CLA AUTORIDAD AA AAAXÁ _— 

PULGAR DERECHO 
á _ ' : : A 

  

      
   

    

   

  

   po REPÚBL ECUADOR 
Z LN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
as carac . SBRTIFICADO DE IVOTAGIÓN . 

  

   
   

  

   

ANGELES 

o PICHINCHA. 

PROVINCIA 

TUMBACO 
PARROQUIA. rr

 

    QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
hoftad prevista engel numeral 5 

dá Gu Ha COPIA que 

ho ante mi 

    

   
   

  

NOTARIA VIGÉSIM. 

De anterds car pS 

del Art. 17 dela 18y No, 

   
    

       

antecece es Í 0 EN RADO 
_ 

vd Quito, N E o 

  

 



  

y
 

  

    

  

y
 

  

  

        
     
    

NOTARIA VIGÉSIM 

De acuorto ear tf 

del Ant 1" “ala ley, 

Quito. $ £s í 
2 

Quito, ás 

A QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
en elnumeral 5 

que la COPIA que 

entado ante mí    

  

       

    

RIO   



8 REPÚBLICA DEL ECUADOR AE   
a CERTIFICADO DE VOTACION 

  

Referendum y Cormulta 7 Ha 2014 

VFLRFHEAFO A AA 

LOPEZ BOMBTE MARIA MAcáREHA 

PICHINCHA CnTa 

TUIbDALO 

050 BG bm ve prono 
aint IAEA MAA 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CA: TÓN QUITO 

   

DO anun rar tr ista elnumeral 5 
el Art + eo fa lay Mota * Te la COPIA que 
anteceda y lattal al documento pridesftado ante mi 

Quito, 70 

 



  

  

  

   

er . EpPUBLICA DEL EQUAL 

tf) . CO CIR ELECTOR 

. 

r card CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- 

prep 
=p NAL pOr

 

. 

472-0021 1703035020 = 

NÚMERO 
- ES 

LOPEZ CHIRIBOGA CESAR GUILLERMO 
== 

a 
PICHINCHA 

QUITO 
e 

. 

PROVINCIA 
: CANTÓN 

3% 

TUNBACO ar 
E 

PARROQUIA. 
* OS 

e 

TA 
E, PRESIDENTA VE OE LAU? 

De acuerda rorfi 

del Ant. 1 rela 

éntecega es igual a, 

auto)? 

NO y - TARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QuITO 

     

2cultad prevista en el numeral 5 

  OR FELIPE    
   

RA. E DAvalo 
ARIO :



   Quito, Mayo 3 de 2010.    

      

del An. 1€ rala ley NÉ prial, ady , y 7 

limentg AP _ 

Quito, py ¿E 9 d/ <= 

de AN eN Y < 

Señor AA 

César Guillermo López Chiriboga TA EUR EL y 
ÑN > d 

Presente.- of 1) 

Por medio de la presente me permito comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía “CEMACOL CIA. LTDA.”, en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE por un 
periodo de cinco años y con las atribuciones constantes en los estatutos sociales, 

   

   

       
  De mi consideración: 

. Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

o compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 16 de Mayo de 1985, 
ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Juan Del Pozo, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del canto Quito el 15 de Julio de 1985, 

El aumento de capital de 16/03/1995 Notaria Segunda, inscrita el 26/03/1996. 

Atentamente, L£ 

£ 

Lal, 

  

En la ciudad de Quito, a 3 de MAYO de 2010, acepto el cargo de Gerente de la 

compañía “CEMASO Clay DA.”, para el cual he sido designado. 
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César Guillernío López Chiriboga y a A CC: 170303502-0 AZ del Registro 
' «ombrarientos Tomo No, 14 1 
Quito a... 19 MAYO 2010 ea. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E AORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA CEMACOY CIA. LTDA. 

   

   
     

     

En Quito, el día de hoy 20 de Agosto del 20124 a las jgh00 horas, en las 
oficinas de la compañía CEMACOL CIA. LTDA. ubicadas en la Av. Amazonas 
N47-123 del Distrito MetropOlitano de Quito y, por insitación del Eco. César 
López, socio y Gerente de la £ompañía, se reúnen jódos los socios, señores 
César López Chiriboga, ico López Chiriboga y los herederos del Sr. 
Roberto Ponce Serrano, 6eñora Carmen Serrano de Ponce y Sr. Roberto 
Ponce Carbo, quienes deciden, por encontrarse presente la totalidad del capital 

social de la compañía, instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía, para conocer el siguiente orden del día:. 
PUNTO UNICO: Autorización para Transferencia de participaciones sociales. 

ss Actúa como Presidente la señora Andrea López Ponce y como Secretario el 
infrascrito Gerente, Eco. César López Chiriboga, quienes ponen a 
consideración de los asistentes el único punto del orden del Día: 

En conocimiento de la Junta el único punto del orden del día, toma la palabra el - 
Ing. Mauricio López Chiriboga, quien manifiesta su interés de transferir la o 
totalidad de sus participaciones sociales (7) que posee en la compañía, : 
CEMACOL CIA. LTDA. a favor de la Sra. María Macarena López Ponce., por 
lo que de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, solicita a los señores 
socios de la compañía que manifiesten su conformidad con la transferencia de 
las participaciones. 

De la misma manera, la Sra. Carmen Serrano de Ponce y el Sr. Roberto Ponce 
Carbo indican que desean transferir la totalidad de sus participaciones sociales 
(7) que poseen en la compañía, CEMACOL CIA. LTDA., como herederos del 
Sr. Roberto Ponce Serrano, a favor de la Sra. María Macarena López Ponce, 

en por lo que de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, solicitan a los 
señores socios de la compañía que manifiesten su conformidad con la 
transferencia de las participaciones. 

La Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios, 
decide por unanimidad autorizar a las cesiones de participaciones de los 
señores Mauricio López Chiriboga y de los herederos del Sr. Roberto Ponce 
Serrano, Sra. Carmen Serrano de Ponce y Sr. Roberto Ponce Carbo a favor de 

la Sra. María Macarena López Ponce, en la forma expuesta por cada uno de 
ellos anteriormente. 

A través de Secretaría se entregará una copia certificada de la presente acta, 
a fin de que se proceda con la suscripción de la escritura pública de 
transferencia de participaciones sociales y la correspondiente marginación en 
la escritura de Constitución de la compañía para su posterior inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Quito; luego de todo lo cual se entregará una 
copia certificada de dicha escritura a la Compañía para proceder 2 la 

Matriz Quito: Amazonas 7147(N47-123) y Carlos Endara 
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notificación que corresponde a la Superintendencia de Compañías 
de las transferencias en los libros sociales de la empresa. 

En razón de la transferencia realizada y autorizada por la Junta General de 
Socios, y perfeccionada la misma con su inscripción en el Registro Mercantil, el 
capital social de la compañía, suscrito y pagado, quedará integrado de la 
siguiente manera: 

  

socio CAPITAL NUMERO DE 

SOCIAL PARTICIPACIONES 
DE US$. 1,00 

a César López Chiriboga 466.00 466 
mes - María Macarena López Ponce 14.00 14 

" TOTAL $480 480 

a Por no existir ningún otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para 
la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 16:15 horas, con los mismos 

o socios indicados al inicio, por secretaría se procede a dar lectura del acta, la 
cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 16:35, en 
constancia firman todos los socios de la compañía, el Presidente y el 
Secretario que certifica. En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy20 
de Agosto del 2012 

y 

Anda dZ Pormnómuomods 3 
- Andrea López Ponce Sra. Carmen S 

PRESIDENTA Heredera del Sr. Roberto Ponce 
Serrano 
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito y en fe de ello confiero está CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CEMACOL CIA. LTDA.- 

CEDENTES: CARMEN SERRANO DE PONCE Y OTROS.- CESIONARIOS: - 

MARIA MACARENA LOPEZ PONCE.,, debidamente sellada firmada y rubricada 

en Quito., veintiuno de septiembre del año dos mil doce. 

     

  

DR. FEL RRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓ 

 



RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

cn. DENOMINADA CEMACOL COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE EL 

DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 16 DE MAYO DE 1985. SOBRE LA 

    

         

QUITO, A 15 DE OCTUBRE DEL 2012. 
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